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Hipotecaria, a instancia de «Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador señor Hernández Olmo, contra don
José Antonio Vargas Ruiz, don José Vargas Ariza
y doña Juana Ruiz Venegas, en reclamación de can-
tidad, en los que por resolución de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública subasta por
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte
días cada una, las fincas hipotecadas que luego se
describirán, sirviendo de tipo el pactado en la escri-
tura de hipoteca, que asciende a la suma para la
primera subasta de 3.000.000 de pesetas para la
finca registral número 22.839 y de 6.000.000 de
pesetas para la finca registral número 9.978, el 75
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para
la tercera. Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Los
Balbos, sin número, primera planta, a las diez horas
los siguientes días:

Primera subasta: El día 17 de mayo de 2000.
Segunda subasta: El día 16 de junio de 2000.
Tercera subasta: El día 14 de julio de 2000.

Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirán
posturas que sean inferiores al tipo pactado.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
primera y segunda subasta deberán de consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
calle Brasil, número 2 de esta ciudad, cuenta número
1236 0000 18 0110 99, el 20 por 100 del tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, a excepción
del ejecutante si concurriere a la misma. En la ter-
cera o ulteriores subastas que puedan celebrarse,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades
se devolverán a los licitadores salvo la que corres-
ponda al mejor postor.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario
previa o simultáneamente al pago del precio del
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto para la realización de la subasta de que se
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y las preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Haciéndose constar que si por causas
de fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas
en los días anteriormente expuestos, se entenderán
que se celebran al día siguiente hábil y a las diez
horas.

Bienes hipotecados que se subastan

Primero.—Apartamento número tres, vivienda tipo
«C», planta baja del bloque número ocho, antes
número cuatro, del conjunto en el camino vecinal
de Fuente Amarga, sito en la Pedrera Blanca, en
Chiclana de la Frontera, con una superficie real
útil de 74,70 metros cuadrados.

Inscripción: A favor de don José Antonio Vargas
Ruiz, al tomo 1.031, libro 544, folio 92, finca núme-
ro 22.839, inscripción sexta.

Segundo. Urbana, finca número 188. Piso cen-
tro derecha en planta octava alta, con acceso por
el portal núm. 20 de la Avenida Segunda Aguada
de Cádiz, con una superficie útil de 68,64 metros
cuadrados.

Inscripción: A favor de los cónyuges don José
Vargas Ariza y doña Juana Ruiz Venegas, al
tomo 905, libro 654 de la Sección de Santa Cruz,
folio 133, finca número 9.978 duplicado.

Dado en Cádiz a 7 de febrero de 2000.—La Magis-
trada—Juez.—La Secretaria.—17.806.$

CASTROPOL

Edicto

Don Alfonso Jiménez Marín, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Castropol,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 145/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Español de Crédito,
contra don Juan Fernández Fernández, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 31 de mayo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 32820000/17/0145/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica. Parcela A), términos de San Juan de
Moldes-Castropol, de 25.161 metros cuadrados de
superficie, que linda: Norte, siguiendo la línea con
más terreno de la finca matriz; al oeste, a través

de la línea M con más terreno de la finca original
que se llamará parcela B; al sur, con los mismos
montes que la finca matriz, y al oeste, con la ría.
Dentro de esta parcela se encuentra la nave A: Edi-
ficio aserradero de 72 metros por 18 metros, o sea,
1.296 metros cuadrados, con el completo adosado
al mismo de 37 metros 50 centímetros por 7 metros
50 centímetros, o sea, 281 metros 25 decímetros
cuadrados. En total, edificio aserradero y comple-
mento adosado tiene 1.567 metros 25 decímetros
cuadrados. Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Castropol al tomo 486, folio 79, libro
64, finca número 13.960.

Valorada en 36.683.933 pesetas.

Castropol, 18 de marzo de 2000.— El Juez.—El
Secretario.—17.781.$

CAZALLA DE LA SIERRA

Edicto

Don Juan Antonio Senent de Frutos, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Caza-
lla de la Sierra (Sevilla) y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
51/95, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra don Diego Caballero Guerre-
ro, doña María Vargas Sánchez, don Manuel Ber-
mejo Molero y doña Carmen García Valcárcel, en
los que se ha acordado proceder a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, por primera,
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio
de la facultad que le confiere la Ley a la actora
de interesar en su momento la adjudicación del bien
que al final se describe, bajo las siguientes con-
diciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 31
de mayo.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 28 de junio.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de julio.
Que para tomar parte en la primera, deberán los

licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base,
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
do sólo el ejecutante hacer postura en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Bien que sale a subasta y su valoración

Finca rústica.—Mitad indivisa de suerte de tierra
denominada «Las Agragadas», en Constantina, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cazalla de
la Sierra, al folio 111, tomo 744, finca número 6.706.

Valor: 6.171.000 pesetas.

Cazalla de la Sierra, 16 de febrero de 2000.—El
Juez, Juan Antonio Senent de Frutos.—La Secre-
taria.—17.822.

COLMENAR VIEJO

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Colmenar Viejo (Madrid),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 307/98, a
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
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de Guipúzcoa y San Sebastián, representada por
la Procuradora de los Tribunales doña Paloma Sán-
chez Oliva, contra don Ángel Parra Pérez y doña
María Antonia Ibáñez Díaz, sobre reclamación de
cantidad, en los que se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta la finca que luego se dirá, por
término de veinte días, y con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para que tenga lugar en primera subasta
se ha señalado el día 30 de mayo de 2000, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Muralla, 1, 1, por el tipo de
43.230.837 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la anterior, se señala en segunda el día 29 de
junio de 2000, a la misma hora, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera el día 27 de julio de 2000,
a la misma hora, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta respecto del tipo de
la segunda, suma que deberá consignarse en la cuen-
ta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya (Marqués de Santillana, sin número, de esta
villa), presentando el resguardo de ingreso, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Séptima.—Los autos y certificaciones, a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta
Urbana, en término municipal de Moralzarzal

(Madrid), perteneciente a la urbanización «Los
Roseles», hoy calle Roseles, número 27; inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de esta villa,
al tomo 533, libro 56, folio 85, finca 4.146.

Colmenar Viejo, 28 de febrero de 2000.—La
Juez.—17.821.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Patrocinio Mira Caballos, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 353/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima, Establecimiento
Financiero de Crédito», contra don Antonio Rojas
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de mayo,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1437, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda, tipo A, número 1, de la tercera
planta en alto del módulo 18, bloque número 3,
actualmente pasaje Marino Castilla, número 2, de
Córdoba. Le corresponde el número 13 de la divi-
sión horizontal. Superficie útil de 52 metros 63 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Córdoba, al tomo 1.393,
libro 658, folio 123, finca número 38.881, inscrip-
ción tercera de hipoteca.

Tipo de subasta: 6.030.320 pesetas.

Córdoba, 27 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.779.$

COSLADA

Edicto

Doña Mercedes Galindo Fuentes, Juez de Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 159/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja de España de Inver-
siones, contra don Juan Garrido Pérez y doña María
del Carmen Sánchez González, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 29 de mayo de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2692, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana 20.—Piso vivienda cuarto D, situado en

la planta cuarta alta del edificio en Coslada (Ma-
drid), calle Doctor García Ortiz, número 17. Consta
de tres dormitorios, cocina, comedor, baño y ves-
tíbulo. Ocupa una superficie construida de 55 metros
cuadrados, aproximadamente. Linda: Frente, con
meseta de escalera, por donde tiene su entrada, patio
de luces y vivienda letra A de la misma planta y
portal; derecha, entrando, con vivienda letra C de
la misma planta del portal número 19; izquierda,
con vivienda letra C de su planta y portal al que
pertenece, y fondo, espacios libres.

Tipo de subasta: 13.350.000 pesetas.

Coslada, 23 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—17.778.$

DENIA

Edicto

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Denia y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 180/99, promovido


